
Número extraordinario. Miércoles 12 de Julio de 1882, 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.......... ’......... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia 
18 de Enero de 1882.
Abierta á las cuatro y merdia de la 

(arde bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
Martínez del Campo y Casaviella, diose 
lectura del acta de la anterior de 14 
del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Joaquín González Marrón 8 dias de 
licencia para el restablecimiento de su 
salud.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios que han tenido los 
artículos de suministros á las tropas 
en las diferentes cabezas de partido 
judicial de esta provincia durante el 
mes de Diciembre último.

Dada cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Villalomez, participando 
que el mozo Eugenio Sagredo, huérfano 
de padre y madre, ha sido incluido en 
el alistamiento de aquel distrito y en 
el de Corporales, provincia de Logroño, 
para el. reemplazo de este año, y 
expresando que hace año y medio 
reside en el último punto mencionado 
como sirviente, teniendo en Villalomez 
su curador, la Comisión acuerda en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
arl. 69 de la misma ley no haber lugar 
í promover competencia con la Comi
sión de Logroño, y que se elimine del 
alistamiento de Villalomez.

Dada cuenta del inventario formado 
por la Contaduría en cumplimiento del 
Real decreto de 27 de Setiembre último 
y 30 del mismo mes de los edificios 
públicos é inmuebles y derechos reales 
de todas clases que por cualquier con
cepto pertenecen á la Provincia, la 
Comisión acuerda que se remita inme
diatamente al Gobierno de S. M. que
dando copia autorizada del mismo en 
el expediente instruido.

Vista la instancia de Mariano Dueñas 
Villagra, reclamando contra el hecho 
de haber sido incluido en el alista
miento de Moradillo de Roa para el 
reemplazo de este año, la Comisión 

acuerda no’ haber lugar á resolver 
sobre dicha reclamación por estar 
hecha fuera de tiempo, y que se haga 
así presente al interesado para que 
pueda ejercitar su derecho en la.forma 
prescrita por el art 63 de la misma ley.

Para resolver según proceda acerca 
del informe pedido por el Sr. Gober
nador sobre la alzada entablada por 
D. Román Villimar, vecino de Hines- 
trosa, contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito en que se le 
ha prohibido alterar el estado de un 
arroyo ó desagüe enclavado en terreno 
concejil, se acordó hacer presente á la 
expresada Autoridad superior de la 
provincia la necesidad de que .el 
Alcalde remita la diligencia de notifi
cación al apelante Villimar del acuerdo 
fiel Ayuntamiento del cual se ha 
alzado.

Seguidamente se pasaron á resolver 
los asuntos pendientes de quintas en 
los términos siguientes:

Ouintanilla San García.— 1881 — 
Francisco Sagredo Caño, núm. 9: en 5 
dé Octubre ingresó en caja en concepto 
de recluta disponible con recurso pen- 
diepte de justificar el concepto en que 
servía en el Ejército de Cuba su her
mano Alejo, la Comisión en vista de 
que no se expresa en la partida pre
sentada el concepto en que servía en 
el Ejército su citado hermano, acuerda 
que se pida nuevo certificado en que 
se expresen dichas circunstancias, para 
resolver en su vista lo que proceda, 
señalándose el 12 de Abril á las 9 de 
la mañana.

Vadocondes —1881.—Ciríaco López - 
Nufiez, núm. 1: habiendo resultado útil 
definitivamente en el dia de boy, la 
Comisión acuerda declararle soldado.

Cardeñadijo.—1881,—Cándido Ro
drigo Calvo, núm. 4: en 8 de Octubre 
último ingresó en caja en concepto de 
recluta disponible con recurso pen
diente de justificar el concepto en que 
servia en el Ejército su hermano 
Andrés, y habiéndose acreditado que 
sirve por su suerte, la Comisión acuer
da declarar exento al Cándido, y .que 
pase á la reserva del art. 92 de la ley 
de reclutamiento vigente.

Pinilla de los Barruecos. —1881,— 
Juan Gonzalo Izquierdo, núm. 1: en 10 
de' Octubre último ingresó en caja 
pendiente de justificar la existencia de 
su hermano en el Ejército para el dia 
9 de Enero corriente: en este dia pre
senta la certificación expedida en 1.* 
de Diciembre último en que consta que 
su hermano Lorenzo se halla sirviendo 
en la Comandancia de la Guardia civil 
de Sagua la Grande en Cuba, expre
sando que fué destinado á aquel Ejér
cito por haberse sustituido con el 
mozo de la caja de Cuenca Gonzalo 
Collado Perez. La Comisión en su vista 
acuerda declarar soldado al mozo Juan 
por no asistirle la excepción alegada.

La Comisión acuerda que cubra 
plaza en activo por cuenta de dicho 
cupo y reemplazo de 1877 Miguel 
Fernandez Barrio, núm. 1, y que se dé 
de baja al núm. 7 del mismo sorteo 
Lorenzo Gonzalo Izquierdo.

Accediendo ;'i lo solicitado por Fran
cisco Calvo, padre de Juan Calvo y 
Calvo, quinto núm. 6 del reemplazo 
de 1880 por el cupo de Cardeñadijo, 
la Comisión acuerda que se reproduzca 
al Sr. Comandante de la caja de recluta 
la comunicación que se le dirigió con 
objeto de que aquel sea dado de baja.

En el expediente promovido por la 
comunicación del Sr. Gobernador de 11 
del actual pidiendo que se le facilite 
por esta Corporación una lista nominal 
de las personas que se consideren com
petentes para desempeñar el cargo de 
delegado de su autoridad para la for
mación de cuentas municipales: se 
acordó, de conformidad con las indi
caciones hechas de palabra por el 
Vocal ponente Sr. Casaviella, proponer 
para dichos cargos áD. Miguel Landía, 
D. Higinio Forres* D. Mauricio Velas
en, I). Matías García San Juan, D. Ru- 
desindo Inés, D. Francisco Moral, D. 
Bernardino Cardero, D. Pedro Tudan- 
ca, D. Miguel Hortuve, D. Andrés 
López Perez, D. Santos Pastor, D. 
Vicente Burgos, D. Pedro Heras, D. 
Isidro García, D. Francisco Sanz y 
D. Bruno Carpintero, todos vecinos de 
esta Capital, menos D. Pedro Heras, 
que lo es de Barbadillo del Mercado, 

D. Isidro García, que lo es de Salas 
de los Infantes, y D. Francisco Sanz, 
que lo es de Onloria del Pinar.

Se acordó que pasaran en ponencia 
al Sr. Real las cuentas municipales del 
distrito de Pradoluengo pertenecientes 
al año económico de 1877-78 y las de 
Quinlanaloranco correspondientes al 
año de 1875-76, y al Sr. Casaviella 
las del distrito de Monasterio de Rodilla 
correspondientes á los años de 1876-77,
1877- 78, 1878-79 y 1879-80.

Examinadas las cuentas municipales 
del distrito de Tosantos pertenecien
tes á los años económicos de 1876 77 
y 1877-78 en que fueron Alcalde D. 
Gaspar Ezquerra y Depositario D. Fe
lipe Oca, y resultando que tanto las 
partidas de cargo como las de data se 
hallan arregladas á presupuesto y jus
tificadas unas y otras con los oportunos 
cargaremes y libramientos,la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador en 
él sentido de que procede aprobar di
chas cuentas en la forma que se hallan 
redactadas.

Igual acuerdo se adoptó respecto á 
la cuenta municipal del distrito de V¡- 
llaescusa la Solana perteneciente al 
año económico de 1876-77, rendida 
por el Alcalde D. Vicente Cuesta y por 
el Depositario D. José Martínez, cuyo 
cargo importa 1864 pesetas 50 cénti
mos é igual suma la- data.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede apro
bar la cuenta municipal del mismo dis
trito correspondiente al año económico 
de 1878-79, rendida por el Alcalde D. 
José Martínez y por el Depositario D. 
Gregorio Saez, deduciendo de la data 
la diferencia de 19 pesetas 5 cénti
mos que aparece como exceso en gas
tos carcelarios.

Dada cuenta del expediente de cuen
tas municipales del distrito de Villalvos 
correspondiente al año económico de
1878- 79, rendida por el Alcalde D. 
Zacarías López y por el Depositario D. 
Mariano Sagredo, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede aprobarse dicha cuenta en la 
forma en que se halla redactada, de
clarando un alcance de 11 pesetas 99 



céntimos de diferencia entre el cargo 
y la data, cuya cantidad deberán in
gresar los cuentadantes en las arcas 
municipales, y á calidad también de 
que se justifique el pago de las 58 pe
setas 49 céntimos por personal y ma
terial de Escuelas con certificación ex
pedida por la Administración económi
ca de esta provincia.

Dada así bien cuenta del expediente 
de cuentas municipales de Pradolengo 
perteneciente al año económico de
1876-77,  rendida por el Alcalde D.Do
mingo Martínez Mingo y por el Deposi
tario D. Gregorio Estecha, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede aprobar dicha 
cuenta en la forma que se halla redac
tada, deduciendo de la data 429 pese
tas 84 céntimos que los cuentadantes 
deberán ingresar en las arcas munici
pales, sin perjuicio deque soliciten su 
abono del actual Ayuntamiento, que 
podrá otorgarle previa la formación 
de un presupuesto extraordinario en 
forma legal, y ordenar al Alcalde remita 
un pliego del sello 12.° y los sellos de 
guerra y recibo para los libramientos 
que carecen de este requisito legal.

Examinada la cuenta municipal del 
mismo distrito correspondiente al año 
económico de 1878-79, rendida por el 
Alcalde D. Domingo Martínez Mingo y 
por el Depositario D. Gregorio Estecha, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede aprobar 
dicha cuenta en la forma que se halla 
redactada, deduciendo de la data 1492 
pesetas 20 céntimos, las que deberán 
ingresar los cuentadantes en las arcas 
municipales, sin perjuicio de que soli
citen su abono del actual Ayuntamiento, 
que podrá otorgarle previa la forma
ción de un presupuesto extraordinario 
ó adicional en forma, ordenando al 
Alcalde remita un pliego de papel del 
sello 12.° y sellos de guerra y de re
cibo para los libramientos qne carecen 
de este requisito.

Examinada así bien la cuenta muni
cipal del mismo distrito perteneciente 
al año económico de 1879-80, en que 
fué Alcalde D. Domingo Martínez Min
go y Depositario D. Gregorio Estecha, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que pro
cede aprobar dicha cuenta deduciendo 
de la data 702 pesetas 80 céntimos, 
que deberán ingresar los cuentadantes 
en las arcas municipales, en razón á 
que aun cuando se halle justificada su 
inversión y satisfecha con el sobrante 
del capitulo de imprevistos no puede 
admitirse por no existir en el presu
puesto partida consignada al efectí» ni 
constar que se haya formado el adi
cional ó extraordinario exigido por la 
ley, sin perjuicio de que soliciten su 
abono del actual Ayuntamiento, que 
podrá otorgarle previa la formación de 
dicho presupuesto, y prevenir al Alcal
de remita un pliego de 5 reales y se
llos de guerra y recibo para los libra
mientos que carecen de este requisito 
legal.

Examinada asi bien la cuenta muni
cipal del distrito de San Clemente del 

Valle perteneciente al año económico 
de 1876 77. rendida por el Alcalde D. 
Ramón Ochoa y por el Depositario D. 
Juan García, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede aprobar dicha cuenta despues 
que se hayan subsanado los defectos 
de que adolece.

Examinada asi bien la cuenta muni
cipal del mismo distrito correspon
diente al año económico de 1877-78, 
en que fué Alcalde D. Ramón Ochoa y 
Depositario D. Juan García, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede aprobarla en la 
forma en que se halla redactada, de
clarando una existencia de 101 pese
tas 75 céntimos.

Dada cuenta del expediente de cuen
tas municipales del distrito de Aguas 
Cándidas perteneciente á los años eco
nómicos de 1876 77 y 1877-78,rendi
das por los Alcaldes D. Francisco Nu- 
fiez y D. Manuel Martínez y por los 
Depositarios D. Antonio Martínez y D. 
Bonifacio Martínez, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en él sentido de que 
procede aprobarlas en la forma que se 
hallan redactadas.

Examinada la cuenta municipal del 
pueblo de Bentretea perteneciente al 
año económico de 1878-79, rendida por 
el Alcalde D. José Alonso Linage y por 
el Depositario D. Justo Alonso, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que previa remisión de 
varios justificantes procede aprobar di
cha cuenta.

Examinada también la cuenta muni
cipal del distrito de Busto pertene
ciente al año económico de 1876 77, 
rendida por el Alcalde D. Toribio Cor
nejo y por el Depositario D. Nicolás 
Fernandez, se acordó informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que pro
cede aprobarla en la forma que se ha
lla redactada.

Examinada así bien la cuenta muni
cipal del pueblo de Cameno pertene
ciente al año económico de 1877-78, 
rendida por el Alcalde D. Marcos Busto 
y por el Depositario D. Vicente Val, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que aun cuando se ob
serve alguna informalidad en cuanto á 
los documentos que componen esta 
cuenta procede aprobarla, previo in
greso en las arcas municipales de la 
cantidad de 54 pesetas 22 céntimos 
que "resultan haberse satisfecho de me
nos y 21 pesetas 50 céntimos que se 
eliminaran del capitulo 11, imprevis
tos, en razón á haberlas percibido dos 
comisionados de apremio.

Examinadas asi bien las cuentas mu
nicipales del distrito do Caslil de Lences 
correspondientes al año económico de
1875-76  y 1876-77, rendidas por el 

i Alcalde D. Sinforoso Pascual y por los 
I Depositarios D. Manuel Pascual y D. 
! Pedro Fernandez, se acordó informar 
; al Sr. Gobernador en el sentido de que 
I procede aprobarlas.
' Examinadas así bien las cuentas mu- 
. nicipales del mismo distrito correspon

dientes á los años económicos de 1877 
-78 y 1878-79,rendidas por el Alcalde 

D. Sinforoso Pascual y Depositario D. 
Pedro Fernandez, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede aprobar dichas cuentas en la 
forma que se hallan redactadas.

Dada cuenta del expediente de cuen
tas municipales del distrito de Fuente- 
bureba perteneciente á los años eco
nómicos de 1876-77 y 1877-78, ren
didas por los Alcaldes D. Gumersindo 
González y D. Esteban Fernandez y 
por los Depositarios D. Feliciano Alon
so y D. Manuel España, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
eb el sentido de que procede aprobar 
dichas cuentas en la forma que se ha
llan redactadas.

Dada así bien cuenta del expediente 
de cuentas municipales del distrito de 
Lences correspondiente al año econó
mico de 1875-76, rendida por el Al
calde D. Santiago Amézaga y por el 
Depositario D. Juan Calvo, cuyo cargo 
importa 1355 pesetas 56 céntimos, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que, previa remisión por 
el Alcalde de los justificantes de varios 
libramientos, procede aprobar dicha 
cuenta en la forma que queda redac
tada.

Examinada la cuenta municipal del 
distrito de Navas de Bureba pertene
ciente, al año económico de 1877-78, 
rendida por el Alcalde D. Pedro Orliz 
y por el Depositario D. Lázaro García, 
cuyo cargo importa 1051 pesetas y la 
data 1051 con 25, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede aprobar dicha cuenta previa 
remisión por el Alcalde de varios libra
mientos.

Examinada así bien la cuenta muni
cipal del distrito de Quintanaelez per- 

' feneciente al añoeconómicode 1879-80, 
rendida por el Alcalde D. Baldomcro 
Palma y por el Depositario D. Antonio 
Oña, se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
aprobar dicha cuenta en la forma que 
se halla redactada.

Examinadas así bien las cuentas 
municipales del distrito de Quintana- 
vides correspondientes á los años eco
nómicos de 1876-77 y 1877-78, ren
didas por el Alcalde D. Manuel Saez 
y por el Depositario I). José Rueda, la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede 
la aprobación de dichas cuentas des
pues que se hayan subsanado los de
fectos de que adolecen.

Examinadas las cuentas municipa
les del distrito de Reinoso correspon
dientes á los años económicos de 1875- 
76, 1876-77 y 1877-78, rendidas las 
dos primeras por el Alcalde D Cesá
reo Vilumbrales y por el Depositario 
D. Zacarías Zufleda y la última por 
D. Juan Zuñeda y D. Pablo Mo
nasterio, Alcalde y Depositario res
pectivamente, cuyos cargos importan 
1.079, 1.164 y 1.200 pesetas, é igua
les sumas las datas, lá Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en el 

1 sentido de que procede la aprobación 
de dichas cuentas en la forma en que 
se hallan redactadas.

Igual acuerdo se adoptó respecto á 
las cuentas municipales del distrito de 
Rojas pertenecientes á los años econó
micos de 1876-77 y 1877-78, rendidas 
por los Alcaldes D. Cipriano Arce y. 
D. Andrés Arce y por los Depositarios 
D. Martin González y D. Juan Diez.

Así bien respecto de la cuenta mu
nicipal del pueblo de Rucandio corres
pondiente al año económico de 1875- 
76, rendida por el Alcalde D. Casimiro 
Martínez y Depositario D. Francisco 
González.

Vistas las cuentas municipales Del 
distrito de Salinillas do Bureba cor
respondientes á los años económicos 
de 1875-76, 1876 77 y 1877-78,ren
didas por los Alcaldes 1). Hermenegil- 
do Fernandez y D. Bernardino Delgado 
y Depositarios I). Santos Martínez y D. 
Laureanp Barriocanal, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que la cuenta correspondiente al 
año de 1875-76 procede devolverse al 
Ayuntamiento para que se archive en 
el de aquel municipio; y las de 1876- 
77 y 1877-78 en el de que pueden 
aprobarse despues de haber reintegrado 
en el papel correspondiente las cuentas 
y sellos que faltan, y declarando de 
alcance las 25 pesetas por no haberse 
justificado su pago en el último año y 
que los cuentadantes deberán ingresar 
en las arcas municipales.

Examinada así bien la cuenta mu
nicipal' de Santa Maria del Invierno 
correspondiente al año económico de
1877-78  rendida por el Alcalde D. 
Ventura Saiz y Depositario D. Grego
rio Caballero, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de qne 
puede aprobarse dicha cuenta en la 
forma en que se halla redactada.

Vista la cuenta municipal del pueblo 
de Solduengo correspondiente al año 
económico de 1879-80, rendida por el 
Alcalde D. Anastasio Arnaiz y por el 
depositario D. Valentín Barrio, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede aprobarse di
cha cuenta en la forma en que se halla 
redactada y que reintegren, el papel 
correspondiente á la-acta de arqueo por 
hallarse extendida en papel simple.

Examinadas las cuentas municipales 
del pueblo de Las Vesgas correspon
dientes á los años económicos de 1876- 
77, 1877-78 y 1878-79, rendidas por 
el Alcalde D. Juan Soto y Depositario 
D. Manuel Fernandez, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede la aproba
ción de dichas cuentas en la forma en 
que están redactadas, deduciendo de 
la data en la de 1878-79, 54 pesetas 
48 céntimos indebidamente satisfechas 
por suministros, que los cuentadantes 
deberán ingresar en las arcas munici
pales.

Vistas las cuentas municipales del 
pueblo de Santa Olalla de Bureba cor
respondientes á los años económicos de
1876-77  y 1877-78, rendidas por el 
Alcalde D. Jacinto Ruiz y por el Depo
sitario D. Juan Segura, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede aprobar di-



chas cuentas á calidad de que el Secre
tario de Ayuntamiento firme el recibí 
en un libramiento de la de 1877-78.

Examinada la cuenta municipal del 
pueblo de Hermosilla correspondiente 
alaño económico de 1877-78, rendida 
por el Alcalde D. Aquilino Diez y por 
el Depositario D. Ireneo Angulo, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que subsanadas varias fallas 
que contiene procede la aprobación de 
dicha cuenta.

Vistas las cuentas municipales del 
distrito municipal de Carcedo de Bur
gos correspondientes á los años econó
micos de 1876-77 y 1877-78,rendi
das por el Alcalde D. Pedro García y 
por los Depositarios D. Romualdo Mar
tínez y D. Pedro García Marcelo, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede aprobar di
chas cuentas en la forma que se hallan 
redactadas.

Examinadas las cuentas municipales, 
del pueblo de Abajas correspondientes 
á los años económicos de 1877-78 y 
1'878-79-, rendidas por el Alcalde D. 
Fermín Rodríguez y por el Depositario 
D. Lorenzo Miñón, la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que una vez subsanados los de- . 
fectos que contienen procede la apro
bación de dichas cuentas, previo el 
oportuno reintegro del papel y sellos 
para los libramientos que carecen de 
este requisito.

Vista la cuenta municipal del distrito 
de Villaescusa la Solana perteneciente 
al año económico de 1877-78, ren
dida por el Alcalde. D. José Martí
nez y por el Depositario D. Gregorio 
Saez; y resultando que no se acompaña 
el recibo de 57 pesetas invertidas en la 
recomposición de caminos vecinales, 
que no se acompaña la carta de pago 
del primertrimestre de obligaciones de 
1.a enseñanza, pero si las de los suce
sivos, se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
aprobar dicha cuenta á calidad de que 
se subsane el defecto de la falta de 
justificantes de las 57 pesetas mencio
nadas.

La Comisión acuerda celebrar dos 
sesiones extraordinarias desde fa próc- 
sima semana, que serán los lunes y 
los jueves, para el despacho de las 
cuentas municipales y otros asuntos 
urgentes, y que se comunique esta re
solución al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 18 de Enero de 1882.=E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
21 de Enero de 1882.
Abierta á las cuatro de la tarde 

Bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Beal y asistencia de los Sres. Martínez 
del Campo y Casaviella, diose lectura 
del acta de la anterior de 11 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver el 
asunto de quintas que á continuación 
_se expresa.

Solduengo. —1880,—José Hoz Ruiz, 
núm. 5: en 14 del corriente se acordó 
que compareciese el 9 de Febrero próc- 
simo á ser reconocido en revisión, 
previniendo al Alcalde que remitiese 
para dicho dia el expediente de prófu
go que se le mandó formar: la Comi
sión en vista del reconocimiento facul
tativo acuerda que ingrese enCaja pen
diente de lo que resólte del expediente 
de prófugo, el cual deberá reníilir el 
Alcalde antes del dia que se señale 
para el reconocimiento definitivo.

La Comisión acuerda señalar como 
retribución de los servicios prestados 
por el Médico civil D. Julio Fernandez 
Izquierdo, nombrado por la misma para 
la observación en Caja de los quintos 
que ingresaron al verificarse la entrega 
del reemplazo de 1881, la cantidad de 
400 pesetas.

En vista del oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro del Alcalde de 
Aramia de Duero, y del certificado que 
el mismo acompaña, la Comisión acuer
da señalar nuevamente para la compa
recencia del mozo Luciano Velasco 
Fuentenebro, núm. 55 del reemplazo 
de 1879, el dia 9 de Febrero próximo, 
y hacer presente al Sr. Gobernador que 
procede otorgar al Alcalde el alza
miento de mulla que se le impuso.

Accediendo á lo solicitado por Marr 
eos Hernando Sagasta, quinto núm. 7 
de Villalva de Duero para el reemplazo 
de 1879, se acordó que se reproduzca 
a! Sr. Comandante de la Cajade recluta 
de esta provincia el oficio en que se le 
participó la baja de dicho mozo, á fin 
de que surta sus efectos en el Cuerpo 
en que sirve.

Al oficio del Alcalde de Arauzo de 
Miel en que dicha autoridad consulta si 
está bien incluido el mozo Marcelino 
Hernando Alvaro en el alistamiento de 
aquel distrito municipal para el reem
plazo de este año, se acordó contestar 
que- la Comisión no puede emitir su 
juicio acerca de dicho asunto, en razón 
á que está llamada á fallar en apelación 
del fallo que dicte el Ayuntamiento so
bre el particular.

En el expediente sobre construcción 
de la carretera de Villafranca Montes 
de Oca á Castil de Peones: resultando 
que no se acredita haberse cumplido 
la prescripción del art. 5.° del Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1849, 
de que se ponga al público la tasación 
délos terrenos cuya venta se pretende, 
para que los vecinos puedan reclamar 
de ella, y la del art. 6.° del mismo 
decreto de que se acompañe á dicha 
tasación una certificación del producto 
de las fincas en cuestión en el último 
quinquenio, ó negativa en su caso: la 
Comisión acuerda informar que es in
dispensable subsanar dichas omisiones, 
á fin de que pueda remitirse el expe
diente á la Superioridad en estado de 
resolución.

A virtud de comunicación del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
pidiendo informe respectode las instan

cias de D. Pedro Palacios Cuñado, ve
cino de esta Ciudad, en que suplica se 
suspenda el embarque para Ultramar 
de su hijo Pedro Palacios Rosales, 
quinto número 115 del sorteo de esta 
Ciudad y reemplazo de 1881, la Comi
sión acuerda informar que procede, á 
juicio de la misma, la suspensión de 
embarque solicitada.

En el expediente de competencia 
seguido entre los Ayuntamientos de 
Valdelateja y Escalada sobre preferente 
derecho á la inclusión en sus respecti
vos Ayuntamientos de los mozos José 
Maria Díaz y Cesáreo Vicario Martínez 
para el reemplazo de este año: resul
tando que los dos Ayuntamientos están 
conformes en que ambos mozos perte
necen con preferencia al del distrito de 
Escalada, la Comisión acuerda quedar 
enterada.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Manuel Antón Mala 
alzándose de un acuerdo del Ayunta
miento de Fuentelcesped acerca de que 
no se sacara á nuevo remate el arbitrio 
de peso y medida de usq voluntario del 
vino en aquella localidad: la Comisión, 
vista la Real orden de 19 de Febrero 
de 1878, y considerando que no in
cumbe, á la Administración resolver 
acerca de las cuestiones que se susciten 
sobre la inteligencia, cumplimiento y 
rescisión de los contratos que celebren 
los particulares con la Administración 
municipal, la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sentido 
que queda expresado.

Examinado el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe de 

■esta Comisión, instruido á instancia de 
D. Eugenio Sanz, vecino de Peñaranda 
de Duero, como Administrador del Sr. 
Conde de Monlijo, reclamando del 
Ayuntamiento de La Aguilera el im
porte de los réditos devengados de un 
censo constituido en favor del expresado 
Sr. Conde sobre los bienes de propios 
de dicho pueblo, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el art. 154, núm. 2.°, 
de la ley municipal vigente, procede 
obligar al Ayuntamiento de La Agui
lera á que incluya en un presupuesto 
extraordinario, ó en el adicional del 
presente ejercicio, crédito bastante 
para pagar los réditos mencionados.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Casaviella el expediente instruido 
á instancia de Cayetano Mediavilla. y 
de Eusebio Mediavilla, vecinos de Pa
lacios de la Sierra, reclamando contra 
un acuerdo del Ayuntamiento por el 
que ¡fueron destituidos del cargo de 
Concejales que ejercían en el bienio 
anterior.

Examinada la cuenta municipal del 
distrito de Villaverde Pefiaorada cor
respondiente al año económico de
1877-78,  rendida por el Alcalde D. 
Jacinto Arce y por el Depositario D. 
Tomás Arce, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede aprobar dicha cuenta en la 
forma que se halla redactada.

Examinadas así bien las cuentas mu
nicipales del distrito de Susinos cor

respondientes á los años económicos de
1878-79  y 1879-80, rendidas ambas 
por el Alcalde D. Juan de Mala y por 
el Depositario D. Cipriano Calzada, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede aprobar di
chas cuentas declarando un saldo A 
vor del Municipio de 252 pesetas 62 
céntimos ó sean 116 pesetas 51 cénti
mos en cada cuenta, que los cuenta
dantes deberán ingresar en las arcas 
municipales.

Examinada la cuenta municipal del 
distrito de Villayerno Morquillas cor
respondiente al año económico de
1876- 77, formada por el .Alcalde D. 
Juan Ibeas y por el Depositario D. Casto 
Ibeas, cuyo cargo asciende á la suma, 
de 1805 pesetas 59 céntimos é igual

♦suma la data, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que justificados los gastos á que se 
refieren varios libramientos, y unido 
que sea el correspondiente á la partida 
de imprevistos por 80 pesetas, procede 
aprobar la mencionada cuenta, previ
niendo al Alcalde remita los sellos cor
respondientes para unirlos á los docu
mentos que carecen de este requisito.

Examinada así bien la cuenta muni
cipal del distrito de Villorejo corres
pondiente al año económico de 1877-78, 
rendida por el Alcalde D. Ramón Perez 
y por el Depositario D. Raimundo Santa 
Maria, se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que justifica
dos debidamente varios libramientos é 
ingresando los cuentadantes en las ar
cas municipales 56 pesetas 76 cénti
mos que se han pagado de mas de 
lo presupuestado, procede aprobar la 
cuenta mencionada.

Vistas las cuentas municipales del 
pueblo de Sotragero pertenecientes á 
los años económicos de 1876-77,
1877- 78 y 1878-79, rendidas por el 
Alcalde D. Tomás Calleja y Deposita
rios D. Lorenzo y D. Francisco Bernal, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que, des
pues que los cuentadantes hayan in
gresado en las arcas municipales 67 
pesetas 40 céntimos de la cuenta de 
1877 á 78 y 62 con 28 céntimos de la 
de 1878 á 79 y remitido los debidos 
justificantes relativos al libramiento 
núm. 5, y de las 50 pesetas consigna
das para deslindes y amojonamiento en 
el libramiento núm. l.° de las rela
ciones 1.a y 5.a de esta última cuenta, 
procede aprobar las expresadas cuen
tas en la forma en que se hallan re
dactadas.

Examinadas las cuentas municipales 
del distrito de Quintanilla Somuñó cor
respondientes á los años económicos de 
1876-77 y de 1877-78, rendidas por el 
Alcalde D Silvestre Arnaiz, y por el 
Depositario D. Telesforo González, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede aprobar las 
expresadas cuentas en la forma en que 
se hallan redactadas, deduciendo 808 
pesetas 70 céntimos de la data de la 
de 1876-77 y 642 pesetas 45 céntimos 
de la de 1877-78, las cuales deberán 
ingresar los cuentadantes en las arcas
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D. Tomás Arce, la Comisión acuerda 
respecto de la primera cuenta informar 
al Sr. Gobernador, en el sentido de que 
subsanados-los defectos de que ado
lece, procede la aprobación de la cuen
ta indicada, declarándose un alcan
ce de 159 pesetas; y en cuanto á la 
segunda cuenta, ó sea la de 1879-80, 
que no procede la aprobación de la 
misma en la forma que se halla redac

tada, debiendo ser objeto de los repa
ros hechos, á los que deberán contes
tar los cuentadantes ep un término 
breve para en su vista acordar en de
finitiva lo que sea procedente, remi
tiéndose por último los oportunos sellos 
de recibo y de guerra para unirlos á 
los documentos que carecen de este 
requisito legal.

Examinadas asi bien las cuentas 
municipales del distrito de Caslil de 
Peones correspondientes á los afios 
económicos de 1875-76 y 1876-77, 
rendidas por los Alcaldes 0. Jacinto 
Herranz y D. Hermenegildo González y 
por los Depositarios D. Joaquín Lozano 
y D. Fermín Pascual, se acordó infor
mar aí Sr. Gobernador en el sentido 
de que procede aprobar las referidas 
cuentas despues que se unan á las mis
mas varios justificantes.

Con lo que se levantóla sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 21 de Enero de 1882.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

i Imprenta de la Diputación provincial.
I

Depositarios. D. Vicente Iglesias la de 
‘ 1876-77, D. Pedro Gallo las de 1877- 

78 y 1878-79 y D. Gervasio Cueva la 
de 1879-80, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que, previo ingreso de varias canti- 

i dades en las arcas municipales, procede 
la aprobación de dichas cuentas, po
diendo los cuentadantes reintegrarse de 
las 119 pesetas 35 céntimos que no se 

i han datado en los libramientos núme- 
i ros 10 y 15.
i Examinadas las cuentas municipales 
I del distrito de Alapuerca correspon- 
i dientes á los años económicos de 1875- 
1 76, 1876 77 y 1877-78, rendidas por : 

los Alcaldes D. Roque Colina la pri- I 
mera, y las dos últimas por 1). Melchor 

; Martínez, y por los Depositarios D. 
¡ Francisco Colina, D. Lucas Cerdá y D.
1 Bernardo López, la Comisión acuerda in- 
; formar al Sr. Gobernador en el sentido 
1 de que procede aprobarlas referidas 
¡ cuentas en la forma queso hallan re- 
i dacladas, previo ingreso por los cuen- i 
I tadanles en las arcas municipales de 
i 109 pesetas 46 céntimos, satisfechas de 

mas, cuyo reintegro podrán solicitar
• los mismos del actual Ayuntamiento, 

que podrá otorgarle mediante la for-
■ macion de un presupuesto extraordi- 
I nario en la forma' legal, y previniendo 

al Alcalde remítalos debidos juslifi- 
i cantes respecto de varios libramientos 
; de las cuentas de 1875-76 y 1876-77, 
' así como los sellos de recibo y guerra 

para unirlos á los libramientos que ca
recen de este requisito legal.

Examinadas asi bien las cuentas 
municipales del distrito de Arroyal, 
correspondientes á los años económicos 
de 1877-78 y 1878-79, rendidas por 
el Alcalde D. Luis Perez Peña y por 
los Depositarios respectivamente D. 
Cristóbal Velasco y D. Simón Pardo, 
acuerda informar en el sentido de que 
procede aprobar dichas cuentas en la 
forma en que se hallan redactadas, 
ordenando previamente al Alcalde re
mita los justificantes referentes al li
bramiento núm. 1 de la cuenta de 
1877-78 y que los cuentadantes de la 
de 1878-79 ingresen en las arcas mu
nicipales la cantidad de 35 pesetas 44 
céntimos satisfechas y datadas de mas 
en el libramiento núm. 1 ye 3, capi
tulo 11, «Relación de gastos y estado 
comparativo», y que remita á la vez el 
papel de reintegro correspondiente á la 
última cuenta.

Vistas las cuentas municipales del 
1 distrito de Villaverde Peñaorada, per- 
I fenecientes á los años económicos de 
¡ 1878-79 y 1879 80, formadas la pri- 
¡ mera por el Alcalde D. Jacinto Arce y 
I Depositario D. Tomás Güemes, y la se- 

la
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municipales, sin perjuicio de que soli- t 
citen su abono del actual Ayuntamien
to, que podrá otorgarle previa la.for- i 
macion de un presupuesto adicional ó < 
extraordinario en forma legal. i

Examinadas asi bien las cuentas i 
municipales del pueblo de Quinlanaor- i 
[uño pertenecientes á los años econó- < 
micos de 1872-73, 1875-74, 1874-75 
y 1875-76, rendidas la primera por el 
Alcalde D. Pedro Villaoueva Ubierna 
y las tres últimas por D. Pedro Villa- 
nueva Barrio y Depositarios D. Lorenzo 
Mata y D. Manuel Rodríguez; y resul
tando que dichas cuentas fueron apro
badas por la junta municipal con fecha 
10 de Julio de 1873, 12 de Julio de 
1874, 13 de Julio de 1875 y 12 de 
Julio de 1876, en virtud de las atribu
ciones conferidas á las mismas por el * 
art. 156 de la ley do 20 de Agosto de 
1870, sin que exista reclamación ni 
protesta alguna contra ellas, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede devolverlas al 
Ayuntamiento para que las archive en 
la Secretaria municipal.

Examinadas las cuentas municipa
les de Sarracín correspondientes á los 
afios económicos de 1876-77 y 1877- 
78, rendidas por los Alcaldes D. Deo- 
grácias Fernandez y D. Juan Moral y 
por los Depositarios D. Antonio Porres 
y D. Martin Fernandez respectivamente, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de.que pro
cede la aprobación de dichas cuentas 
en la forma que se hallan redactadas, 
despues de haberse remitido el justifi
cante del libramiento núm. l.° de la 
relación 8.a

Vista así bien la cuenta municipal 
del pueblo de Alvillos perteneciente al 
año económico de 1879-80, rendida por 
el Alcalde D. Benigno Romero Delgado 
y Depositario D. Benigno Romero, la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede- 
aprobarla en la forma que se halla re
dactada.

Examinadas las cuentas municipales 
del distrito de Sotopalacios correspon
dientes á los afios económicos de 1871 - 
72,1873-74,1874-75,1876-77,1877-
78, 1878-79 y 1879-80, rendidas por 
los Alcaldes-D. Nemesio Diez las dos 
primeras, por D Julián Mala Bernal la 
de 1874-75, por D Pedro Ubierna las 
de 1.876-77, 1877-78 y 1878-79, y 
por D. Alejandro Güemes la de 1879- 
80, y por los Depositarios D. Carlos 
Rodríguez las (los primeras y la últi
ma, por D. Florencio Diez la de 1874- 
75, y por D. Evaristo Ubierna las de 
los años de 187.6-77, 1877-78 y 1878-
79, la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede la aprobación de las cuatro 
referidas cuentas en la forma que se 
hallan redactadas previo ingreso en las 
arcas municipales por los cuentadantes

, en la de 1878 79 de 86 pesetas in
vertidas en reparación de caminos y 
puentes por no justificarse en forma 
alguna la cuenta, y remitiéndose los 
comprobantes necesarios para unirlos 
á varios libramientos; y que respecto

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 23 de Enero 
1882.
Abierta á las cinco y media de 

tarde bajo la presidencia de.1 Sr.
Hilarión Real y asistencia del Vocal 
en propiedad D. Federico Martínez del 
Campo, y del suplente D. Adolfo Gar
cía Inés por ausencia de los demás\ 
Sres. Vocales en propiedad, se pasó á 
deliberar en los términos siguientes:

La Comisión acordó conceder 15 
dias de licencia al Sr. D. Hilarión Ruiz 
Casaviella.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Bernardino Gutiérrez 
Martínez quejándose de que el Alcalde 
de Las Celadas se niega á proveerle 
del certificado del acuerdo del Ayun
tamiento en que ha sido desestimada 
su pretensión de que se incluyera en 
el alistamiento de aquel distrito muni
cipal para el reemplazo de este año á 
Gregorio Huidobro y Calle, hijastro del 
recurrente: la Comisión acuerda pre
venir al Alcalde que inmediatamente 
y bajo su responsabilidad entregue al 
interesado la certificación á que se re
fiere el art. 65 de la ley de recluta
miento vigente.

En el expediente sobre preferente 
derecho al alistamiento del mozo Casi
miro Serrano Neila para el reemplazo 
de este afio, promovido por el Alcalde 
de Valle de Valdelaguna con el de Oja- 
caslro, provincia de Logroño, la Co
misión acuerda que no procede enta
blar competencia con el citado pueblo 
deOjacaslro y que se elimine al expre
sado mozo del alistamiento del Valle de 
Valdelaguna, comunicándose esta reso
lución al Alcalde de dicho Valle y 4 la 
Comisión provincial de Logroño.

(Se continuará.)

de las de 1871-72, 1875-74 y 1874- • 
75, que fueron aprobadas por la Junta 
municipal en 15 de Junio de 1872, 7 
de Noviembre de 1875 y 15 de Junio 
de 1875 en virtud de las atribuciones, 
conferidas á las mismas por el art.. 156 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, sin 
que exista reclamación ni protesta al
guna contra .ellas, se devuelvan al 
Ayuntamiento para que las archive en 
la Secretaria municipal.

Vista la cuenta municipal del distrito 
de Agés perteneciente al año econó
mico de 1877 á 78, rendida por el 
Alcalde D Francisco Martin y Deposi
tario D. Ignacio Martin, acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede aprobar dicha cuenta 
despues que se unan á la misma los 
oportunos justificantes á que se refie
ren varios libramientos.

Examinada la cuenta municipal del 
distrito de Cayuela, perteneciente al 
afio económico de. 1877 á 78, rendida 
por el Alcalde D. Braulio Reoyo y por 
el Depositario D. Miguel García, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede aprobar dicha cuenta en 
la forma que se halla redactada, des
pues que se hayan remitido varios 
justificantes y previo ingreso por los 
cuentadantes en las arcas municipales 
de 12 pesetas 25 céntimos que se han 
datado de mas.

Examinada asi bien la cuenta muni
cipal del distrito de Palacios de Bena- 
ber, correspondiente al año económico 
de 1878 á 79, rendida por el Alcalde 
D. Juan Hurlado y Depositario I). 
Julián de la Calle, acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede aprobar 
dicha cuenta en la forma que se halla : 
redactada. i

Examinadas asi bien las cuentas ; 
municipales del distrito de Quintanilla 
Pedro Abarca correspondientes á los 
años económicos de 1875-76,1876-77, 
1877-78 y 1878-79, rendidas por los 
Alcaldes D. Lucas González las dos 
primeras y D. José Estéban las dos 
restantes, y por los Depositarios D Fran
cisco Alonso la primera y las dos últi
mas, y D. Nicolás González la segunda, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede aprobar 
las expresadas cuentas en la forma 
que se hallan redactadas, ordenando 
previamente á los cuentadantes de la 
de 1877-78 ingresen en las arcas de 
fondos municipales las 88 pesetas sa
tisfechas de mas; y que respecto de la 
cuenta de 1875-76, que fué aprobada 
por la Junta municipal en 30 de Se
tiembre de 1876 en virtud dejas atri
buciones conferidas á la misma por el 
art. 156 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, sin que exista. reclamación ni ’ gunda por aquel, siendo Depositario 
protesta alguna contra ella, se devuelva 
al Ayuntamiento para archivarla en la 
Secretaria municipal.

; Examinadas también las cuentas mu
nicipales del distrito-de Cardeñajimeno 
correspondientes á los afios económicos

! de 1876-77, 1877-78, 1878-79 y 
1879 80, rendidas por el Alcalde D. 
Juan Mata las tres primeras y por D. 
Jacinto Andrés la última, y por los


